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Punto 15 del orden del día provisional 30 de marzo de 1999

Escala de contribuciones
para el ejercicio 2000-2001

Informe de la Directora General

1. El Artículo 56 de la Constitución estipula que la Asamblea de la Salud *estudiará y aprobará los presu-
puestos y prorrateará su monto entre los Miembros de conformidad con la escala que fije la Asamblea de la
Salud+.  En este informe, la Directora General somete a la consideración de la Asamblea de la Salud escalas
de contribuciones para los años 2000 y 2001 calculadas con arreglo a los principios establecidos en las
resoluciones WHA24.12 y WHA26.21.

2. Los principios y criterios qu e se aplican actu alm ente para  calcu lar la  escala de contribu ciones de
la OM S se establecieron en las resolu ciones sig u ientes:

Resolu ción W HA24.12:

(1) ... qu e la  últim a  esca la  de cu ota s de la s Na ciones U nida s sirva  de ba se pa ra  determ ina r la
esca la  de contribu ciones de la  OM S, ha bida  cu enta :

a ) de la  diferencia  de com posición de a m ba s org a niza ciones; y

b) del establecimiento de mínimos y máximos ...

Resolución WHA26.21:

... la escala de contribuciones de la OMS debe amoldarse en todo lo posible a la escala de cuotas
de las Naciones Unidas ...

2.(1) ... que, en principio, la contribución máxima de la escala de la OMS no exceda del 25% del
total de las contribuciones de los Estados Miembros;

...

3. ... la contribución mínima de la escala de la OMS [0,001%] se deberá fijar de conformidad
con la establecida en las futuras escalas de cuotas de las Naciones Unidas [para los Miembros y
Miembros Asociados].

3. En el pasado, la práctica de la Asamblea General de las Naciones Unidas ha consistido en adoptar cada
tres años una escala de cuotas de las Naciones Unidas aplicable al periodo completo de los tres años siguien-
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 La resolución no se reproduce en el presente documento, pero los porcentajes de contribución señalados por las Naciones1

Unidas figuran, a efectos de comparación, en la columna (3) del anexo.
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tes.  Sin embargo, para 1998-2000 la Asamblea General decidió adoptar escalas distintas correspondientes
a cada uno de los tres años.  De conformidad con el principio establecido en la resolución WHA8.5 y
reafirmado en la resolución WHA24.12, la última escala de cuotas de las Naciones Unidas de que se dispon-
ga se utilizará como base para determinar la escala de contribuciones que utilizará la OMS.  La última escala
de que dispone la OMS es la escala de las Naciones Unidas para 2000.

4. En cumplimiento de las precitadas resoluciones de la Asamblea de la Salud, las escalas de contribucio-
nes para 2000 y 2001 propuestas en el anexo de este documento se han calculado tomando como base la
escala de cuotas de las Naciones Unidas para 2000 que aprobó en enero de 1998 la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su resolución 52/215.1

5. En las escalas de la OMS propuestas para los años 2000 y 2001 no se fija ninguna contribución
superior a las que figuran en la escala de las Naciones Unidas para 2000.  Los porcentajes de contribución
de 125 países (inclusive 42 que tienen señalada la cuota mínima de 0,001%) se sitúan al mismo nivel en
ambas escalas, mientras que los de 68 países son más bajos en la escala de la OMS que en la de las Naciones
Unidas.  

6. El artículo 5.3 del Reglamento Financiero establece que en el primer año del ejercicio financiero la
Asamblea de la Salud podrá decidir una modificación de la escala de contribuciones aplicable en el segundo
año del ejercicio financiero.  La Directora General informará en consecuencia a la Asamblea de la Salud en
2000 si se introducen en la escala de cuotas de las Naciones Unidas cambios ulteriores que lo justifiquen.

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD

7. La Asamblea de la Salud podrá, si lo estima oportuno, adoptar una resolución concebida en los
siguientes o parecidos términos:

La 52  Asamblea Mundial de la Saluda

DECIDE que las escalas de contribuciones para los años 2000 y 2001 sean las siguientes:

[Miembros y escalas que figuran en las columnas (1) y (2) del anexo.]
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ANEXO

ESCALAS DE CONTRIBUCIONES DE LA OMS PARA LOS AÑOS 2000 Y 2001

(1) (2) (3)

Miembros y Miembros Asociados Escalas de la OMS Escalas de las
2000-2001  Naciones Unidas

 2000

% %
Afganistán 0,003 0,003
Albania 0,003 0,003
Alemania 9,699 9,857
Andorra 0,004 0,004
Angola 0,010 0,010
Antigua y Barbuda 0,002 0,002
Arabia Saudita 0,553 0,562
Argelia 0,085 0,086
Argentina 1,085 1,103
Armenia 0,006 0,006
Australia 1,459 1,483
Austria 0,927 0,942
Azerbaiyán 0,011 0,011
Bahamas 0,015 0,015
Bahrein 0,017 0,017
Bangladesh 0,010 0,010
Barbados 0,008 0,008
Belarús 0,056 0,057
Bélgica 1,086 1,104
Belice 0,001 0,001
Benin 0,002 0,002
Bhután 0,001 0,001
Bolivia 0,007 0,007
Bosnia y Herzegovina 0,005 0,005
Botswana 0,010 0,010
Brasil 1,447 1,471
Brunei Darussalam 0,020 0,020
Bulgaria 0,011 0,011
Burkina Faso 0,002 0,002
Burundi 0,001 0,001
Cabo Verde 0,002 0,002
Camboya 0,001 0,001
Camerún 0,013 0,013
Canadá 2,688 2,732
Chad 0,001 0,001
Chile 0,134 0,136
China 0,979 0,995
Chipre 0,033 0,034
Colombia 0,107 0,109
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(1) (2) (3)

Miembros y Miembros Asociados Escalas de la OMS Escalas de las
2000-2001  Naciones Unidas

 2000

% %
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Comoras 0,001 0,001
Congo 0,003 0,003
Costa Rica 0,016 0,016
Côte d’Ivoire 0,009 0,009
Croacia 0,029 0,030
Cuba 0,024 0,024
Dinamarca 0,681 0,692
Djibouti 0,001 0,001
Dominica 0,001 0,001
Ecuador 0,020 0,020
Egipto 0,064 0,065
El Salvador 0,012 0,012
Emiratos Árabes Unidos 0,175 0,178
Eritrea 0,001 0,001
Eslovaquia 0,034 0,035
Eslovenia 0,060 0,061
España 2,550 2,591
Estados Unidos de América 25,000 25,000
Estonia 0,012 0,012
Etiopía 0,006 0,006
Ex República Yugoslava de Macedonia 0,004 0,004
Federación de Rusia 1,060 1,077
Fiji 0,004 0,004
Filipinas 0,080 0,081
Finlandia 0,534 0,543
Francia 6,440 6,545
Gabón 0,015 0,015
Gambia 0,001 0,001
Georgia 0,007 0,007
Ghana 0,007 0,007
Granada 0,001 0,001
Grecia 0,345 0,351
Guatemala 0,018 0,018
Guinea 0,003 0,003
Guinea-Bissau 0,001 0,001
Guinea Ecuatorial 0,001 0,001
Guyana 0,001 0,001
Haití 0,002 0,002
Honduras 0,003 0,003
Hungría 0,118 0,120
India 0,294 0,299
Indonesia 0,185 0,188
Irán (República Islámica del) 0,158 0,161
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(1) (2) (3)

Miembros y Miembros Asociados Escalas de la OMS Escalas de las
2000-2001  Naciones Unidas

 2000

% %

 No es Miembro de las Naciones Unidas.a

 Porcentaje de las Naciones Unidas si el Estado o territorio hubiera sido Miembro de las Naciones Unidas.b
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Iraq 0,031 0,032
Irlanda 0,220 0,224
Islandia 0,031 0,032
Islas Cook 0,001 0,001a b

Islas Marshall 0,001 0,001
Islas Salomón 0,001 0,001
Israel 0,344 0,350
Italia 5,350 5,437
Jamahiriya Árabe Libia 0,122 0,124
Jamaica 0,006 0,006
Japón 20,244 20,573
Jordania 0,006 0,006
Kazajstán 0,047 0,048
Kenya 0,007 0,007
Kirguistán 0,006 0,006
Kiribati 0,001 0,001a b

Kuwait 0,126 0,128
Lesotho 0,002 0,002
Letonia 0,017 0,017
Líbano 0,016 0,016
Liberia 0,002 0,002
Lituania 0,015 0,015
Luxemburgo 0,067 0,068
Madagascar 0,003 0,003
Malasia 0,180 0,183
Malawi 0,002 0,002
Maldivas 0,001 0,001
Malí 0,002 0,002
Malta 0,014 0,014
Marruecos 0,040 0,041
Mauricio 0,009 0,009
Mauritania 0,001 0,001
México 0,979 0,995
Micronesia (Estados Federados de) 0,001 0,001
Mónaco 0,004 0,004
Mongolia 0,002 0,002
Mozambique 0,001 0,001
Myanmar 0,008 0,008
Namibia 0,007 0,007
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(1) (2) (3)

Miembros y Miembros Asociados Escalas de la OMS Escalas de las
2000-2001  Naciones Unidas

 2000

% %

 Contribución señalada a un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas, pero participa en determinadas actividadesa

de esta Organización.
 No es Miembro de las Naciones Unidas.b

 Porcentaje de las Naciones Unidas si el Estado o territorio hubiera sido Miembro de las Naciones Unidas.c

 Miembro Asociado de la OMS.d
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Nauru 0,001 0,001a a

Nepal 0,004 0,004
Nicaragua 0,001 0,001
Níger 0,002 0,002
Nigeria 0,031 0,032
Niue 0,001 0,001b c

Noruega 0,600 0,610
Nueva Zelandia 0,217 0,221
Omán 0,050 0,051
Países Bajos 1,606 1,632
Pakistán 0,058 0,059
Palau 0,001 0,001
Panamá 0,013 0,013
Papua Nueva Guinea 0,007 0,007
Paraguay 0,014 0,014
Perú 0,097 0,099
Polonia 0,193 0,196
Portugal 0,424 0,431
Puerto Rico 0,001 0,001a, d b

Qatar 0,032 0,033
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
    Norte 5,011 5,092
República Árabe Siria 0,063 0,064
República Checa 0,105 0,107
República Centroafricana 0,001 0,001
República de Corea 0,990 1,006
República Democrática del Congo 0,007 0,007
República Democrática Popular Lao 0,001 0,001
República de Moldova 0,010 0,010
República Dominicana 0,015 0,015
República Popular Democrática de Corea 0,015 0,015
República Unida de Tanzanía 0,003 0,003
Rumania 0,055 0,056
Rwanda 0,001 0,001
Saint Kitts y Nevis 0,001 0,001
Samoa 0,001 0,001
San Marino 0,002 0,002
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Miembros y Miembros Asociados Escalas de la OMS Escalas de las
2000-2001  Naciones Unidas

 2000

% %

 No es Miembro de las Naciones Unidas.a
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 Miembro Asociado de la OMS.c
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Santa Lucía 0,001 0,001
Santo Tomé y Príncipe 0,001 0,001
San Vicente y las Granadinas 0,001 0,001
Senegal 0,006 0,006
Seychelles 0,002 0,002
Sierra Leona 0,001 0,001
Singapur 0,176 0,179
Somalia 0,001 0,001
Sri Lanka 0,012 0,012
Sudáfrica 0,360 0,366
Sudán 0,007 0,007
Suecia 1,062 1,079
Suiza 1,196 1,215a b

Suriname 0,004 0,004
Swazilandia 0,002 0,002
Tailandia 0,167 0,170
Tayikistán 0,004 0,004
Togo 0,001 0,001
Tokelau 0,001 0,001a, c d

Tonga 0,001 0,001a b

Trinidad y Tabago 0,016 0,016
Túnez 0,027 0,028
Turkmenistán 0,006 0,006
Turquía 0,433 0,440
Tuvalu 0,001a 0 ,0 0 1d

Ucrania 0 ,187 0 ,190
U g a nda 0 ,0 0 4 0 ,0 0 4
Uru g u ay 0 ,0 47 0 ,0 48
Uzbek istán 0 ,0 25 0 ,0 25
Vanu atu 0 ,0 0 1 0 ,0 0 1
Venezu ela 0 ,157 0 ,160
Viet Nam 0 ,0 0 7 0 ,0 0 7
Yem en 0 ,0 10 0 ,0 10
Yu g oslavia 0 ,0 26 0 ,0 26
Zam bia 0 ,0 0 2 0 ,0 0 2
Zim babw e 0 ,0 0 9 0 ,0 0 9


